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misma darán comienzo el dla 24 de. junio próximo, a les diez
de 1& mafíana. en el Oepartamento de MierobtolO2fa y 'Parasi·
tologia. <

Los cincuenta temaa de estas oposiciones'estaratla diSposl~
~~ón de los intereMdos en el Decanato de -est~P,ll;Ct1ltad. de
alez de la ma:fiana a una de la tarde, con el tiempo --regla..
menta.rl0.

Madrid. 6 de m a y o de 1970. - El President.e. V. MatUla
aómez.

d) Estar en posesiOO del certificado de .Ilnsefumzs. Pr\ll16rla
o en condiciones de· obtenerlo en .IR fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias.

se .diSpensa de este requisito '8. los sol1eitan~ que MD-gan
prestandolift;Yic1os en el grup? CD» de la lIsc31ft de 4cIn:;.nistra
eión de UniverBtdades Laborales.

e) No padecer enfermedad () defecto físico que impida el
desempeño de -las correspon.dientes. funciones.

f) No haber sido. sepat'atlo mediante, .expediente disciplina.
rio del servicio de la Administración PÜbUea.·· ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio defUIldiones -pÜbUCS&

g) Perm:i&> de oond"4clr clase «C».alMenos, los 'que aspiren
a- la pla7a. en q\le se sensla la exigencia dél. mismo.

BASES

RESOLUCION .del Tribu1lal élel concur=-tciOn
de la plaza éle Pro/.."" 4éliUnto de«0r4rn<Wc<> ge.
nr",ü 11 Critica _aria. de la PlI,C'Ultl14 dePilo
soflq. 11 Letras de la Urtl".,.1'f4od de Afaclrt<! l1Dr
l4 QU& se convoca a los O"D06ttore~- a4mttldo8.

se convoca al, opositor admitido a.l c()1lCu~cl6n _$o _la
Adjunti.. número 18. lldBe1'It.. .. la <dlBclplina <le'. «G¡:a¡nátlt..
general y Critica literarl.... vacante en lall'acult"" de J;'ílQoo
fía Y Letr.. de 1.. Unlversldaél de Madrid. para l\lI<ler' an p"","
sentaclOO. a las dlez de la mañana <lel <11.. 26 de jenl<> <le 1911l.
en la sala de Profesores de laah,ldlde-F'acultad. -

Al propio tiempo_se nace saber,' queelc~()que na
de regir para el pr1mer ejerclelo estará a dlaPOalelón <le 10$ In·
teresados en la Secretaria de- -la ml!m1$Facultacl apartif -erel
di.. 9 de junIo.

MadrId. 26 de mayo de 1970.-El Premdente del Trtbunal
Rafael de Balbín LUcas. '

.. RESOLUCION de ta DtTecet6n G~ner4l 4e'PTomo
ción Social .por la .quese Q01WOCa1l.l'l'V(ICAfttes·.en
vana. UniVersl4ades UJl>oralea panlCf!brI1' fJl<t=
del grupo «D» de la. Escala de AdnJfnistl'acfOn de
Universidades I.abnraleS, '

En cumpUm.lento de lo < dispuesto en el artícUlo .55.4 de la
Orden mlnlste1'ia1 de 6 de julIo de 1966 y en el !\lerclcl<> de 1..,
atribuciones conferidas por. el artíeulo 2de la: cttadalltsPOsi...
ción reglamentaria. ". .

Esta D1reeeión' General de Promoc1ón SOcial hare5ueloo
conVÓCa.r ,las correspondientes prueb$ selectiVas., " -,pl\I;.." ".eubtlr
17 V1leaIltes en las Unlversiéla4es tiál><!rales de Al~lide lle
nares, e_o Cen~ro Técnioo Lal>oral de Elb..., ~_ z ....
ragoza y centro de Orlentaclón de unlvet'sl~$ L8b<>ralOs
de Chezte, correspondientes todas el1as~ 8"Ul'O, «Po de la Es.
cal.. de Administración (SUbalternos) de Universldaélez tiábora
les, con la. siguiente distribución:

Universidad Laboral de Alcalá de Henares, una plaza.
Universidad Laboral de Cáceres. do(;f plazas., ' ' .
centro Técnico Laboral de E1bar, , una plaza. (para ésta se

requtere permiso de eonducir clase «Q». 81 ,menos),
universidad Laboral de zamora, una plaza.
Universidad Laboral de Zaragoza,. tlospluzas.
Centro de OrIentaclOO de unIVersIdades tiábo1'~les de ChaSte,

11 plazas (para una de ellas se requiere permiso deconduetr
clase «C». al menos),

La convocatoria, se regiTá por 'las siguientes

MINISTERIO DE TRABAJO

111. lnstanctas

3. QUIenes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
dirIgirán la correspondiente solicitud al l1ustrlslmo se!'ior De
legado Oer>o<'~ éle Unlver$ldaéles L8b<>rales dentro <!el plazo de
treinta días hábiles. a partjr <!el a\gmente a la publlcaelOO de
la presente eonYOCll.toria, haciendo constar expresamente que
reúhen todos losreQuisit;06 de la base II y .que se comprometen
aprestar ei Juramenj.oaque.se~f1ere,~apartadoe) del ar
Uculo 22 de la Orden de 6 de jullC de 1~66.

.:En la in$ta.ncia dePi!rtm,. relacionarse cuantos méritos estime
oonvenientea~ar el soUc1tan~ y ,para que sean tenidos en
cuent.. deberán s.eoropafla,r¡¡elos cori"eopondIentez JUStifIcantes.

Las solicitudes pOdrán reclaet&tae descuerdo con el modelo
que se acomPl'fl'll, en anexo, unJo\)ldo!le á la lnStancls. dos foí<>
grafías del ~tet_o<tamañocame!.

4. Los _Irentes deberán. Inl¡resar CIncuenta pesetas en
concepto de d~os de examen en la HlIbllitacloo de la Dele
gacjón Gener61de Vnlversidaéles tiábol'al'" calle Agustln de
aethancourt. núlnero 4, Madtld-3. bien d1rec~smente en 1...
horas de Caja (de nueve adoce.treint&-),·o bten remitiendo el
im.P<>rte l"'1' gira poeta!. tiá copla del justifIcante del paga a la
fecha. del giro y el n'limerodel' resgua,rdo' &1 mismo deberá
acompRfiarae a la instancia,

5. Si alguna de ·las Instancias adolec1ese de algún defecto.
se reqUerirá s.! lnteres&dO, de COnfor¡nldaél con lo dispuesto
en el ..rtlculo 11 de la. LeY de PrOced\lnIento AdmInlstratiw,
para que en un piazo de ~ <!las subSalle la falta o acom
pañe los dooOJnent06 preceptlv<J!l, con aPerclblmlento de que si
así no lo hiciera l3e arclUvari. BU·in.$ta.Iicia sin más· trámite.

6. Terminado el plazo de preaentaclOO de Instanelas y com
probada el reqUía\to de)l8llQ de der\!cllQlf de examen se publi
eatá en el «Ja<>letln Oficial del Estado> 1.. llBta prov!alonal de
aspirantes admitidos y exchúdOs. .

7. Una vez resueltas lasreclamaclones que se hubieren pro
dueldo en la lista prov!alónal de adn1itidos y excluidos ... pu
blicará 1.. lista definltiv", en el cBo!etln Oflcial del Estado>.

contra 1.. resQluelón definitiva pOdrálnf,erponerse ei recurso
previsto por el articulo 122,1 éle 1.. Ley de _lento Ad
ministrativo.

$. Durs,r¡te la práeUea de las prueboa selecUvas, el Trtbu
nal pOdrá J."lC!Uet'lt' en eua1<¡.uler memento que los aOmitid08 ..
realizarlas juatlflquensn p!monBlIdad.

SI en cualqnler moment<>de las prnel>as selectIvas liegase a
conocimiento del Tribunal o del I!ust<isen<> se!'ior Delegaéla
general de Unlvers\dade6 Lab<>rs.1es que. slg¡mo de 108 aspiran
tes carece de los reqUía\!¡os eld$ldos en _ convacatorla, se
le excluirá de 1.. mlslíla, previa au.ela del propio lu_,
pasándose. en. su caso. el tanto de eulpa "' 1.. jurlsdleelOO oro
dlnO.\'la si se. $P_ inexactitud en la _00 que for
muló, debtéñdose comunicar a-esta Bireeelón. ~eral el mi&mo
día que se exclUya 8. un aspirante por .esteinottw:.

IV. Desif11U&Ción, conlitituciQn '!I aotuocfón. del Tribunal

1. Normas generales

1. Las prueb~s selectivas consL~tirán en:
1.~ COncurso-oposic1ón.
2." CUrso de formación.
3.& Periodo de práetiCM.

11. Requisitos de los candidatos

2. Para ser admitidos a estas pruebas selectiv&.'l, los aspiran..
tes deberán reunir .los siguientes requisitos:

11) Nacionalidad españ<ia.
b) Ser varón.
c) Tener cumplido como minimo dieciocho afios y cQll10 má

ximo cincuenta y cinco el dia que expiree1 pllLZC de presenta·
ción de instanc1a.s, quedando exentos 4e.' este requisitó los· so
licttantes que ven¡an preStando eerv1c1oen Univ~1d.ades·.JAbo..
rales con anter1or1dad a la fecbade esta convocatoria.

ftlli·,iZZ.'LLEi••')i¡

9. El Tribunal callfieador ll6<8 las prueboa selectivas será
designado, deaPuéa de pUbllCa4a la llat« definitiva de udmiti
dos y exolUldos, Pot el I1nstrllll¡no seti<>r :Qelegaélo General de
Universidades Ll>bors.le8; ha.e!é¡tdose plÍbIICo en el «Ilo1etln oti·
tis.! del Estados. llIstatá ..,mPueato Jl(l1'nt¡.~ y cuatro

:if';esÁs~J"~:::~t&n~CC't1rl'i::=
mente se designarán los corI~lentes $UPlentez.

10. Los mien>bros del Tribunal deberán ..bstenerse de in
tervenir, y l{)Sasptrantes .podri.nreeusarkls. cuando. concurran
la. circUnstalle18s PréVlatIla en el attI.eu1<> 211 éle 1.. Ley de Pro
cedimiento Admln1lltmtivQ. A tal efet:to, el día de la eonatltu
clón del TrlbU!'al. cada uno de .... mien>bro$ declarará formal
mente si se halla o no incurso en causa derecusaeión, lo que
se hará constar'. en aeta.

11. El Tribunal no podrá constituirse ni ~tuar sin la. asis.
tencia, al menos. del Presidente o 'Vocal en Quien delegue y
dos .de sus miembros.
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V. Comienzo y desarrollo de los. ejetcickJs

12. El lugar, fecha y hora de celebración de'J~ 'ejereicÍOB
se publican\ en el «Boletín Ofíci'aJ. del Es~»pOrel·'iT1butl.1tJ,
al menos con quince días deantelaclón.~ c~d~1i4t!Ím
convocados mediante llamamiento único, siendo exeluiijos qUia
nes no comparezcan.

VI. EjerctctoJ¡

13. El concurso-oposición consIstirá en:
13.1. Oposición. Consistirá en la práctica de un ejercicio,

qUe comprenderá;

- Escritura al dictado de un texto. elegido por el Tribunal,
en el QU9 se tendrán en cuenta. la ortografía, caligrafía y pre
sentación del escrIto.

- ReaJ.izaci6n de operacionell de las cuatro reglas aritmb
ticas y de cálculo sencillo.

El tiempo de este ejercicio serafiJttdo por el Tribun!J y
no será inferior a una hOfan1,'superior .··~d~. Pata' los que
soliciten· plaza -de Subalterno-OortductQr; :t'lTribunalpódráfi
jar la l"flaUzación de un ejercicio práCtiCO.

13.2. Concurso. El Tribunal, vaJorará,·loss!guientes méritos
alegados y probados por cada' interesado~

a) Los' servicios SátUlfMtoriQSpresta~'eJ:t, Unlv~rsidade$
Laborales cqmo interino o contratado:ftU,',puestós: qeti'abájo'del
Gr.!'" «D. de la Escala de Admlnl$trael6n,d"" PlW-tQs por af\o
o fracción superior Q los tre$ ,meBes,h8$t&lilllll~ de seis
puntos. Estos servicios satisfactorios -I!Ie,just1f1Cá.~'J;!1ed.fan:te
certificado e informe exped1dopOrelSem:~()eenerlil de la
Universi<iad Laboral con el vÚlto-lJuellodel '.Be.cW.r ••.

b) L<>$ oerv1cios sa'!Sf""toti""pr..~ ~ qnlversl4e4e.
LabOraJ-es.r como tntertn9J; o contra.tQ.dos;,enpUtiStOjj'de.tra~ja
diatintos de los convocactos, un,'puntlopE>Jr;~o. (racCión'u~
perior a los tres meses, hasta. el máX1Ino>oe Jre$:Q~Eist(J.s
servicios satisfactorios se justificarán,medianteO&ftlficado e
informe 'expedido por el 5ecreta.rh>general 'I!e' la Utllversidad
Labotal, con el viSto bueno del R.ectoj;'.

~) Informe _profesional soln'e el lnreres(uloem1~do por Ul
EntIdad o EntIdades en que, preSte o :haY;I:I; pr~a.do SUS serví
Ci08 y en el que se hará con&t8J1' tantol!u'DOhl~amiento eOl}iO
el @Tado de perfección en liuoticio. ~ vatQ~ libremente por

,el Tribunal de cero a c1noo puntas. ,',
• d) La. edad superior a. cuarenta Yc1lfCo afios sevaIota..rú
con dos puntos en los aspirantes- a plaze.s,:deOTdena~.

e) En caso de igualdad de puntuación;, ,se: ,e~ideranl mé
rito preferente la mayor edad y la OOnd,iQiónde'D,lln\lllVÍÜldo,
siempre que esta última no se~gre.ve i;qoonv:eniente'pllr-am
actividad prevista, a juicio del' Trlbtmal.: ":

VII. Calijicact6n del conc:ursO'-OpOSJciOn

14. El Tribunal califieará el ejerclciode 1& '(JJ>08iclOn, que
será eliminatorio, de cero a, diezptmtos. ~1sin.dose<clnco-pun
toa para superarlo. El qUe, no los Qb1iengaquedlWá eliminado
del concurs()..opostcióu. ",'.

15. Lill; méritos alegados en la solicitud para' tomar parte
en el co-ncu!,so-oposicl~r:. y comprobados .~).a4-oe1W1~taei6p
que acampane a la tmama se puntuará.:tl.~'e9AUn'UactótJ ,p()l el
Tr1b~m.al en la forma indIcada en el a~O-l~'de1A-b$EleVI,
totahzandose por asptrante los puntos 'q~ le-'~nd:a.n.

VIII. Lista de aprcbados,present~ tie documentos
1J desigoociónde, práctiQcll

16. Terminado el ejercicIod,e la oposte1ónY la-v&J,or4Qión
de méritos, el Tribunal sumarás. los p~1iof obteJP,d,QfI -en la
oposición los que le correspondan par los Illojrit<>••~ lC9l1"
CUl1lO6) y hara PÚblica. una li¡tapDr el~11 rJepunt_ónto-.

· tal obtenid!t en el eoncur60-91)O&i~ión••1i~c:l"- ,eq:la:,tn~a,
conanotam6n especial, los proPuestospafa'ctt'brlr la:plaza conw
vocada entre poseedores de pernliso deoop.dllClr claSe.«c». ,El
número de candidatos tncluí-dOl &ndirihllreluión no podrá
exceder del de plazas convocadas. •

Esta lleta será elevada por el .¡>te$i<lel\t!>4<!l 'mbUAA1 al 11Q'·
~o señor De1e¡jlldo aeneral ele 't1l!l~~4ade!I ¡.abora\~'.
<¡nlm oonvOClll1Í a SQ' lnl;egranteo _.1" ml!Zi;ojím Ilel res
to ele las prQebas se1"11v..,

17. Quienes figuren sele<X::iOl'lftdQs ene'l ~eu~slción
~.'a p~ar a realizar el periQdo".dftpráet~~,jl.1'ltWen.te.núl en 'la
Pollegación General de Universll1tidéO LlI.~; ~tro' de los

· tt'éinta dí~s síguIentes a supu.blteaei6rt; lQB,'doeutnentOs-Que a
oontinuacion se, expresan:

a) Certificado de nacimiento. exped:i¡i(l pqr,i!l Regis,tro Di.
Vil Y 1.galiZadO¡ si diei>o Registro no~er.. a la AQ_
dlellcla 1'errltor al ele :M:adrtd.

b> DoCUIlleJlto nacional de id.entidad que se devolverá aJ
interea;Qdo despuéS, de haoer si{fo compulsado.

c) Copia auténtica del certificado de Estudios Primarios. sal~
vo qUé esté eJ!:ce]>tnaq(u,ie éL

d) Óer~1!icá<fo méd1coa.creditativo ge no padecer enferme
dut oonts,gj~ ni defecto fjsico que le imposibilite para el ser
vicio. SI la Delegación ~neral de Universidades Laborales es
titnaraopOl:'tuno. ,podrá ordenar el recquocimiento del 1Ilte.re
sado por los 5erViclosMéd1cbs dé una Universidad IAlbora1.

e) Certificación negativa de antecedentes penales del Re
gt.stro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia.

f) Declaración jurada de no, hallarse lmposibilitado pare
el ejercicio de cargos públicos y de no haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de otras- Corporaciones públicas, ñi
por resolución gubernat1vani por fallos de Tribunal de Honor,

g) ,Los que nayan alegado poseer per'llÚlO de conducir. fo
tocopia delrniatno. que ,.será debid~ente compulsado.

lB. Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuer
za mayor; r:¡:'l"eciada por esta Dirección General, no presen
taran la documentación Ii que se refiere el apartado anterior.
no poqré.n iniciar el período de prf\cticas. perdiendo sus dere
chos aBer selec.ci()-nadós para las plazas convocadas y quedan
do anulad&s SUS a.ctuaeiOlle$.

19. Una vez transcurrido el plaZo -de pre.sentae16n de docu
mentos y entregados éStos, los seleOOionados podrán solicitar
destino para realizar el período' de ,prácticas, el que se con
cederá sigU1endc'un riguroso, orden" de acuerdo con la puntuar
eión &1catlZaday solicitudes recibidas.

IX. Periodo ele prácticas y curso de tormadón

20. Los aspirantes selecclonad(},'¡ realiZaran un período -de
prácticas, cuya' duracion derá de seis meses. debiendo. a estos
efectos presentarse en la Universidad Laboral correspondiente
el día que se les señale. Los Rectores y los Jefes de ios Cen
ti'os en que rea-llcen las prácticas emitirán durante el último
mes del perIodo un informe circunstaneiado, a la vista del cual
el Tribunal 4arB.- ~a C31ificaeión de apto o no apto. Si durante
cu~lquier momento de este 'periodo' de" prá.ctlcaa el Rector o
Jefe del Centro apred.ara falta de aptitud del interesado para
el puesto, de trabajo o mal comportamiento. lo pondrá en cono
eimiento del ilustrisimo señor Delegado' general de Universida
des La,borales-po··uertto. quien convocarA,e] Tribunal pft'a qU€
acuerde siprooedecaUtlcarlo de no, apto con los efectos pre
vistos en el artienlo 19 del Vigente Estatuto de Personal.

21. Los aspirantes designados en periodo, de prácticas rea-
lizarán durante el mismo un curso de formacIón, <r.lYO máximo
de duracióp será c:ie immes, de acuerdo con las normas que
pata el, mismO esta,blezca la Delegación General de Universida
des ~rales. Los resultadGril delcu1'$o .serán establecidos por
el TribUnal' designado para el concurso-opos:ieión, en base a las
calificaciones que hayan formulado los Profesores encargados
del mismo

Ene! supuesto de qUe tuvieran que produclrsegastos de des
plazamiento y manutención para la realización de- dicho curso.
éstos Sflrán a cargo de los interesados.

X. Retribuciones

22. Durante los periodos de formación y de prácticas los
mteresad~ percibirán las retribuciones sefíaladas pata el' perw
Ronal 001 ~upo «O» de la Escala de Administración de' Unt.;.
versidades I:;aborales,

Xl. Nombramiento 1j toma de posesión

23. Una vez Silperado .satisfactoriamente el curso de forma
ción y, el períooode prácticas. se expedirán nombramientos de
personal de Universidades Laborales del, grupo«D» de, la Esca
la de Administración "a fav-or de los inter~os, quienes en
el acto de recibirlo' prestarán el juramento a qUe se refiere
el apa.rtado e) del artículo 22 de la Orden de -6 de julio de 1966.

24-. Los blteresados deberán tomar posesión de acuerdo con
el articulo, 2'J ,del Estatuto dePersOl1'al de Universidades Labo
rales. En el nombramiento definitivo constará la antigüedad
a todos los, efectos del interesado deSde el momento en qué
inició' el período- de practicás.

Lo que comunico a V.' S. para su conocimiento y demás
efectos-.

Dlos guarde a, V. S.
Madrid, 23 de mayo de 1970.--..El Director general, Efrén Bo-.

rrajo.

Sr. Delegado general -de UnLvei'sida<les Laborales.
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EXPONE,

Don __ ,.: ~ ,., , ;.. ;..; ; natUral de .. ~ ,;u•••h.,; ·.,

provincia de , naci40 el" da de .. « .. _, •••• ,. "" de 19 ,; .v con documento nacional
de identidad número «" o •• _'" a V. l. oon el debido respeto

Que deseando tomar parte enf.-l concu~clón convocado por Resolución de la Direcdón General de Pro
moción Soclal de fecha 23 de~O·Cle,·1910,pa.ra.;cUbrir vacan~ del grupo «lO»- de- la Escala de Administración

de Unlverstdades LaboraleS. y ,reui:úEndo.tQdO$v cada uno de IOSrequ1s1tos exi~dos en la 1Il1st1la. que se compro.
mete a justificar e-nsu dia.ll$1,eomo'8::::'pi·este.r 'el 1uramento a que se refiere el apartado c) del articulo 22
de la Ót'den de 6 dejullo de 1966 y a efectos de lo dispuesto en la. base 11,3 de la ResOlución de oonvoca:t;slria,.

declara que re'One loS méritos 'q~ se relacionan en anexo a esta instancia y que JustWc~ con documentaci6n
adjunta,

Por todo lo cual. a V. l.

e u P L I e A: Que se digne admitirle a lasprgebas se~tivas convocadas por Resolución de la Dirección General. de Promo

ción Social de fecha :l3 de lIl4J19.<,le 19'1O, con 9bJeto de eubrÚ' vacantes 'exlstentesen el gI11po «D» de la Escala

de AdministracIón deUniversJ,~lM,~de:Sl1balterno-o:t'(1en~ao CondUctor (l).

F¡¡ ¡¡raeia que no duda al_ de V, 1" cuya Vida guarde DJos,

" ,., , a " de .,.' ,,, .. , ..

TImo. Sr. Delegado general de Universidades LaboraleS,

(11 Táchese lo que no proced.a.

. de 1970

MINISTERIO DE Ac;RIC(JLTLIRA MINISTERIO DE LA VIVIENDA

llESOLUOlON de la Direcctón cn_ciJ'del$¡m;j· I llESOLUOION del Tribunal del coneurso-oposició¡>
do Nacional de Oereales¡¡or laque se hftC!! 'p1Íbli- • oonvacad<> para cubrir una P.la?a de A¡nulante TOO-
ca 14 ¡ech.a <le examen d¡i la illJO#~ 'ljljrelJAra i mco Safti!4YlO ... el Instlt!ito Nacional de la Vi·
cubrir pUizas vacantes en el GruPo ',Tecnfc<),< :.td-¡ vtenda por la que se señalo:& techa, Jt;ora y lugar
mints~atu:o de este Organismo;, .. del ,comienzo del ptimer ejerctciode la oposición.

De acuerdo con las normas de la,convocatotift',qeopQs1~(>n De conformidad con lo dtiPUeéto etl la norma, novena de
libre para cubrir plazas _tea <m el G1'11IlO. ~I"" ~I. la 'Re¡oluel(l¡l de la I)l""eel(l¡l General del InstItuto Naclonal
nlstratIvo de este ,ServIcIo Naclon¡U de Ocre•• _Oélldlien de la VIvtenda de 24 de oetubí"ede 1961l,.JlO< lI' que se convOCÓ
el «Boletln Oficlal del Estado. nUmero 32, de. 6 de fébrerO',.<le "",,~e1ón para cubl'lr. una pl$Oa de AyUdante Técnico
1969, esta D1rece16n acuerda: t Sm.iit$.rio tp:d1ehoOrga,Ws:tno,.··,se.flja ,en único llamamiento a

Dar comienzo a l<ls ejercicios de la convOCOot<>rla el 01& 23 198 "'~téI! deeIarailOs o>dmIt1dQO JlO< Resoluclón de 16 de
de junio, a las cinco de la tarde, en ,198 ~. dell' DlréCcl.m Cébrero'últln!oojlllr& la prl\etiea del p!"lm<n" ejerclelo de la <JPO-,

Serv Nacl nal de C' ~" •• slelón, 'que ~á luga¡o el dI!> 25 de junio actual, a laS nueve
General del lelo. o ereal~.. slt(>S en la. """,e"" hor.... en la lI8>la.de le. BIblioteca del MlnIsterlo de la VIVienda.
la Bene!lcencle.. nUmero 8, de esta capital. sita en la planta octava del edificio ocu¡>ado JlO< dicho M1nls.

I.o que se hace públlco para general OO11oc1miento, terlo en la plaZa de san Juan de la Cruz. de Madrid.
Ma4rld, l de Junio "'e 1970,-E) DIrector general, J~.¡"i1Is Madrid, 1 de junio d¡i 1117O,-E) Presidente del TrIbunal,

Luqué Alvarez. David Herrero Lozauo.
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